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ACTA N. – 046 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA VIERNES 24 DE ABRIL DEL AÑO 

2026 

Se convoca de carácter obligatorio a todos los miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de El Limo, A LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA del mes de ABRIL del 2026 a realizarse el día viernes 24 
de abril del 2026, a partir de las 08:H00 am, en las oficinas del GAD Parroquial El Limo, para tratar el siguiente 
orden del día: 
 

1. Constatación del Quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Apertura de la sesión por parte del Sr. presidente. 
4. Lectura y aprobación del acta anterior. 
5. Fecha para la Deliberación Publica de Rendición de cuentas 2025 
6. Coordinación para el evento DIA DE LA MADRE 
7. Asuntos Varios  
8. Clausura 

 
DESARROLLO 

 

PRIMER PUNTO. -Constatación del Quórum Reglamentario. – Se cuenta con el quórum reglamentario, por 
tanto, se da por instalada la sesión siendo las 08:40 am 
SEGUNDO PUNTO. - Lectura y aprobación del orden del día. – Se da lectura del orden del día por parte de 
la secretaria siendo aprobado por todos. 
TERCER PUNTO. - Apertura de la sesión por parte del Sr. presidente. – El Sr. Wilman Elizalde presidente 
del GADP EL LIMO da la bienvenida a todos los compañeros vocales y a su vez agradece por la asistencia a 
cada uno de ellos por consiguiente da por instalada la sesión.  
CUARTO PUNTO. - Lectura y Aprobación Del Acta Anterior. – La Ing. Alicia López secretaria/Tesorera da 
lectura al acta anterior de fecha 20 de marzo  del 2026, misma que es aprobada por todos y se procede a su 
legalización.  
QUINTO PUNTO.- Fecha para la Deliberación Publica de Rendición de cuentas 2025.- En este punto se indica 
que la Rendición de cuentas 2025 es un mandato constitucional se debe cumplir con este mandato  y 
siguiendo el cronograma del Consejo de participación ciudadana y control social en donde indica que,  el mes 
de mayo es para la deliberación publica de rendición de cuentas para los GAD PARROQUIALES, CANTONALES 
Y PROVINCIALES etc. Luego de un análisis con el Sr. presidente y señores vocales resuelven realizar la 
deliberación pública de rendición de cuentas 2026 presidente y vocales el dia viernes 29 de mayo del 2026 a 
partir de las 9 de la mañana. 
SEXTO PUNTO.- Coordinación para el evento DIA DE LA MADRE.- En este punto los compañeros manifiestan 
que nos unamos entre todas las autoridades como tenencia política, Punto Digital Gratuito, Limoteca y 
proyecto del Adulto Mayor y dar una cuota entre todos. 
 Seguidamente se procede a recibir al sr. teniente político, facilitadora del punto digital gratuito, facilitadora 
de la Limoteca y Facilitadora del proyecto del Adulto Mayor “Envejecimiento Juntos”, luego de un 
conversatorio y de diferentes opiniones dadas por los presentes, manifiestan, brindar un REFRIGERIO O 
ALMUERZO y realizar un pequeño programa durante el dia, baile en la noche no por cuanto no se tiene aún 
los permisos correspondientes por parte del cuerpo de bomberos ya que hay que cumplir con ciertas 
observaciones que realizaron en la inspección de hace unos días atrás los mismos que recomendaron que se 
realice ciertos cambios en la iluminación automática, colocación de extintores y señalética en el coliseo y 
tenemos poco tiempo para cumplir dichas observaciones y demás trámites pertinentes. 




